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í'Kt.CIOS Y PUMTO DK 8USCRIPCIOM
Trimestre .................................. 60 pes2t?s.
Semestre ................................... 110 —
Año ..... . ............................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la zldmiiiistración 
<e ¿rHiriot ProwiwcUlei (Diputación Provincml)

I,as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todo» lo» pisos 
e» la Adaaóa. de Arbitrios Provtncialae

(DipwtaciÓB Proviaciai)

Mlsieree <ae H raiUia#» dwpue» 6* traawurt 
lite «eetro día/ desde «a publicación afilo ae aenrirtn « 
precio de renta, o sea a 2 peaeUa loe del año corriente 
« loa del alo anterior, y de otroe afioa, 4 peaetis

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio * 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán « 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.,

Los derechos de publicación de números extraordiua 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se i*sertoró» 
previo abono o cuando haya persona en le capital que 
responda de éste. ♦

T^s inserciones se solicitarán del Excmo -Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BoLBTiif respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de ■ del original,
los Centros oficiales.

El Bo l it iw Of ic ia l  se halla de venta en la Impret ti 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

que ice e<.•tu.ee Alcekfr» j baoioiarws recibat. tete 
fc» ti.» UHLX4L, dupoudian que se tu e>.aiplar en «1 sino a eos- 
tuM-e, dende permt’.ieter* h*»» ■! recibo dd «igniente.

Los eet^.e» SecxcUrioe cniaaitn, bajo en náa estrecha reepoueabili- 
480, de CO,..errar los uémeTM de este Bo l u t im , ooleccionedoe ordenada- 
».eni* peía «u eacuxd.'.rnitr.ióu, que debírá vtnliearee al final de cad»
•en «etr*.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y te
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
»u promulgación, si en ellas no ee dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dtae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
fiOBlíRPO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i<úm. 2.204
Revenía de localidades 

de espectáculos públicos
Circular

El Excmo. ^i. Ministro de la Go
bernación ha autorizado a este Go- 
niemo Civil pura expedir patentes a 
ios industriales que deseen ejercí • 
..•i rtvtnta de localidades de espec 
tácalos públicos en la capital duran- 
-t el ejercicio que. comprende desde 
el día II de las corrientes hasta el 
día 10 del mismo mis dtl año pró
ximo de 1955, por la cuantía de 
20.000 pesetas.

Lo hago pút'ico por medio de est 
periódico oficial para general cono
cimiento, debiendo los que deseen 
ejercer tal industria en el referid.) 
i jcrcicio solicitarlo de este Gobier
no Civil y abonar d importe de la 
patente en la Asociación Benéfica 
‘La Caridad",- ajustándose a cuanto 
LObre el particular establece la Rea. 
Orden de 10 de diciembre de 1924.

Zaragoza, 9 de abril de 1954.
El Cobenudor civil, 

josi-NMael Pardo de Santayana

Núm. 2.220
GIHtiULAK

Por respeto, a las festividades de 
estos días, desde las veintidós horas 
del próximo Miércoles Santo hasta la 
tarde del Sábado de Gloria deberán 
suspenderse todos los ispectáculoL, 
incluso cabarets, sin más excep
ciones qut' algún concierto sacro u 
otros actos de índole análoga.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 12 de abril de 1954.
El Gobernador ctvil

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION '
Recaudación de Hacienda

Núm. 1.162
P. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes al 
pueblo de Pedrola y año de 1951 
aparece la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 154 del

Estatuto de Recaudación de 18 d 
diciembre de 1928, requiérase por 
medio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a 
cuc correspondan los débitos a ios 
ceudores forasteros que no hubh":t a 
señalado a su tiempo el punto d" 
residencia, o a aquellos de p radero 
desconocido comprendidos en este 
expediente, para que en d término 
tic ocho días a contar desde la fecha 
<n que aparezca publicado el (dicto 
en el periódico, oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, api rcibicn- 
('oles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el n - 
querimiento st decretará :a prosecu
ción de las diligencias en rebeldía v 
sr procederá al embargo y venta c' '. 
sus bien'"'”.

Y hallándose comprendidos vnir. 
les deudores a quienes se níien ¡"i 
anterior providencia los que a con- 
nnuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remd, 
3 la Tesorería de Hacienda de la Pr
unela para que pueda acordar u 
inserción en el “Boletín Ofici; 1 , y 
a la Alcaldía de Pedrola, según dis
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pone el referido articulo 154 del Es
tatuto vigente.

(Nombre de lo^ deudores 
y cuantía del débito)

Teresa González Nav, s, 33*90 ptas. 
Justo González Oliete, 44’10.
Viuda A. Genzor, Juliana Ibo, 31’97. 
J. José Logroño Solsona, 53’13. 
Justo Pérez Garda, 57’33.
Santiago Placed Gracia, 18’34. 
Antonio Sancho Gascón, 45’98. 
Manuel Segura Velázquez, 123’75. 
Rosa Solsona Cuesta, 97’18. 
Sebastián Supervi - Flores, 37’89. 
María Vlllanueva Ferrando, 174’33.

La Almunia a 26 de enero de 1954. 
H Recaudador, Francisco Alarcóa 
Muñoz.—V.e B.9: El Jefe del Ser- 
vi éi o, M. Gonzalvo.

♦ ♦ ♦

Núm. 1J62
1) . Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contr> 
bución rústica y año 1951 pertene
cientes al pueblo de Pedrola -pareCe 
la siguiente

••Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 dt 
diciembre de 1928, requiérase po, 
medio de edicto en o! ‘•Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcai
días de los términos municipales a 
c.ue correspondan los débitos a lo< 
deudores forasteros que no hubiesen 
s í ña’ado a su tiempo el punto de 
lesidencia, o a aquellos de paradero 
cesoonocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho dias a contar desde la fecha 
tn que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
n abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do. 
micilio o representante, a percibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re 
cruedmiento se decretará la proseen 
ción de 1as diligencias en rebeldía y 
&e procederá al embargo y venta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro 
vincia para que pueda acordar su 
Inserción en el “Boletín Oficial”, y 
a ¡a Alcaldía de Pedrola, según dis

pone el referido articulo 154 del Es
tatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

José Balaguer González, 25’17 ptas. 
Pedro Calvo Vicastillo, 17’62.
Fermín García Joven, 25’15.
Teres González Sancho, 28*17.
Joaquín González Vicente, 19’12. 
Manuel Lasheras Bielsa, 20’12. 
Guillermo Ordóñez Gaspar, 13’10. 
Manuel Segura Velázquez, 25’63. 
Vicente Seisena Solsona, 25*15. 
Ju na Tena Gascón, 371’85.

La Almunia a 26 de enero de 1954 
F1 Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.9 B/: El Jefe dej Servicio, 
M. Gonzalvo.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.162
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;

Hago saber: Que en el expediente 
nue instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecí entes al 
pueblo de Ptnseque y año de 1951 
aparece la siguiente

“Providencia.—Be conformidad cor 
¡o dispuesto en el artículo 154 del 
Istatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, requiérase po- 
medio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en esv 
expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
- n que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi- 
oal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir e! re
querimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 
=t procederá al embargo y venta do 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
-os deudores a quienes se refiere la 
..nterior providencia lo-, que a con
tinuación se expresan, se ¡es notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el "Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía- de Pinscque, según dis

pone el referido artículo 154 del Es
tatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Antonio Bayona Corcuera, 142*37 pe
setas.

José Genzor Latas, 85’23.
Sebastián Sanz, 48.

La Almunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.9 B.9; El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUISTA
vúm. 2.150

Dirección General 
de Enseñanza Primaria.

Sección de Construcciones Escolaría

Annactr-
Por Orden ministerial de 27 d.- 

marzo de 1954 se aprobó el pro
vecto para construir in Fuentes de 
.1 itoca, provincia de Zaragoza, un 
(edificio con destino a escuelas uni
tarias.

En su virtud, esta Dirección Ge
neral ha dispuesto que se anuncie l i 
celebración ie subasta pública el 
da 8 de mayo de 1954 para la ad
judicación d('i servicio ai mejor 
postar, con arreglo a las siguientes 
< ondiciones:

Primera. El objeto de la subasta 
rs el de la adjudicación do las obras 
óe construcción de un edificio (t: 
ruentes de Jüoca (Zaragoza) con 
dístino a escuelas unitarias, con un 
I e-cupuesto de contrata de pese
tas 537Ai 2’92.

Segunda. A partir del día l.9 d'- 
abril die 1954 comienza el plazo par
la admisión de proposiciones, qm 
•erminará el vía 30 de abril de 1954. 
a la una de 1?. tarde. Las proposiciu- 
rt1? deberán ser presentadas, durant- 
las horas hábiles, en las Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Pri
maria d- cualquier provincia o en < I 
Registro general del Ministerio d. 
Educación Nacional.

Los proyectas completos y los plie
gas de condiciones estarán de' ma
r ifiesto en Ij Sección de Construc
ciones Escola’es del Departamento y 
fn la Delegación Administrativa d- 
ia provincia de Zaragoza.

Tercera . Las proposiciones st 
justarán al modelo que1 a continua 

c ón se inserta, irán extendidas en 
papel de 4’50 y se presentarán bajo 
.•obre cerrado y finnado por el soli
citante, haciendo constar en él que 

entrega intacto, acompañando en 
dro, abierto, tos correspondiente. 
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resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja general de 
Depósitos o e-i alguna Sucursal de * ’ 
misma la cantidad de 10.756’25 p.- 
setas, en concepto de depósito pro
visional.

Asimásmo deberá acompañarse:
I.? Recibo de la contribución o 

(irtificación de la Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun- 
c arse la subasta se ejercía industria 
relacionada con la construcción.

2 .9 Justificante de encontrarse a: 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

3 .9 Cuando se trata de personas 
jurídicas deberá acompañarse pri
mera copia de la escritura social, le
galizada en su caso, así como docu. 
monto fehaciente que acredite la 
personalidad d«l que firme la propo
sición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certifica
ción, expedida por su Director o Ge
rente, acreditativa de que a ninguno 
de los Consejeros y personáis que 
tingan en la misma cargo retribuido 
íes alcanzan las incompatibilidades 
establecidas en el Decreto de 12 do 
octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los plie
gos presentados se verificará en el 
oespacho del limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Primaria el día 
ó de mayo de 1954, a las once, horas. 
Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores de las proposicio
nes, o sus representantes acredi
tados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las 
orokstas que consideren adecuadas, 
ro pudiéndose, una vez abierto el 
primer pliego, admitir observación 
ni reclamación alguna referente al 
acto.

A continuación se procederá a 
• Lrir los pliegos presentados, ma
nifestándose por el Presidente de la 
Mesa la proposición que resulte más 
ventajosa, declarándose por aquél 
adjudicado d ¡a misma- provisio- 
raimentc el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la su
basta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará 
tn el mismo acto licitación por pu* 
jas a la llana, durante quince minu- 
’os, entre sus aptores, y si subsistiera 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverán a 
ios Hcitadores u sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Delegacio

nes Administrativas que los hubie
ren remitido, lo$ resguardos de la-, 
lianzas correspondientes, quedando 
retenido, hasta el otorgamiento de 
la escritura únicamente el del autor 
de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación Nacional se hará la adjudica
ción definitiva de la contrata, pu
blicándose la correspondiente Orden 
en el1 “Boletín Oficial del Estado”.

El adjudicatario del servicio debe
rá consignar como fianza definitiva 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de la 
Orden de adjudicación, el tanto por 
ciento reglamentario de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata 
ante la Tesorería Central, a dispo- 
■ición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Es
tado, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

La escritur-j de adjudicación se 
(torgará en Madrid, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde la pu
blicación de ¡a adjudicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”, ante el 
Notario que se designe, a cuyo efecto 
c¡ adjudicatai'.j presidiará al mismo 
- ] resguardo del depósito a que se 
infiere el párrafo anterior, para que 
tea copiado íntegro en dicho docu
mento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas 
de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad
judicatario los gastos de inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de la provincia 
respectiva. También son de su cuen
ta los honora-ios del Notario autori
zante del acia, matriz y primera 
(opia de la escritura de contrata e 
impuesto de Timbre y derechos rea
les correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de 
las obras se fija en doce meses, a 
partir de lá fecha de la escritura 
de la contra ti

Queda obligado el contratista a 
asegurar estas obras, por el importe 
total de su cifra de adjudicación, du
rante el mismo plazo de ejecución, 
la póliza habrá de extenderse con 
la condición especial de que, si bien 
d contratista la suscribe con dicho 
carácter, es icquisiiNo '.indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe 
integro de la indemnización ingrese 
en la Caja general de Depósitos, 
fara ir pagando la obra que se re
construya a medida que ésta se vay.i 
realizando, previas las certificado. 

nes facultativas, como Vos demás tra
bajos de la construcción.

Séptima, las obras se abonaran 
por certificaciones mensuales, en la 
torma que determinan las condicio
nes del proyecto y disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de 
ajustarse exactamente a lo previsto 
en el presen*e anuncio y ejecutar 
¡as obras con* arreglo a los proyectos 
y pliegos de condiciones de las mis
mas, siguiéndose contra él, en caso 
contrario, las acciones legales a que 
nubiere lugar.

Novena. ■ Se obaertorán, además 
de las indicadas, en cuanto a la eje
cución y tramitación, todas las dis
posiciones legales en vigor, y en 
especial las del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908.

Décima. Se reserva el derecho al 
contratista para que presente el 
correspondiente presupuesto de revi
sión de precios, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 12 de diciembre de 
:953 (“Boletín Oficial del Estado” de 
13 de enero de 1954) y la Orden 
de este Ministerio de 11 de febrero 
de 1954 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 26 de febrero).

Madrid, 29 dé marzo de 1954.—El 
Director general, (ilegible).

Modelo de proposición
D... vecino dé ......, provincia 

de ...... , con domicilio en la   de 
...... , núm........ enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” dei día .......  y. de las condicio
nes y requisitos que se exigen par? 
<oncurrir a ¡a subasta de las obra^ 
de ....., de un edificio ......   con des
tino a   en  , provincia de   
cioe que se encuentra en situación 
tle acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a 
tomar a su vergo las obras mencio
nadas, con estricta sujeción a los 
exj rosados reauisitos y condiciones. 
(Si se desea facer rebaja en el tipo 
fijado, se añadirá: “Con la rebaja 
del ...... (en letra) por 100, equiva
lente a ......  (en letra) pesetas”).

Asimismo s? cómpremete a que las 
i emú n erad on^s mínimas que har* 
de percibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras 
sean las fijadas como tales en la lo
calidad, y a que los materiales, ar- 
¡iculos y efectos que han de ser em
picados sean de producción nacio
nal.

(Fecha y firma del proponente). 
El Subsecretario, P. A.: E. Cantos.

♦ * ♦
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Núm. 2.185 
ANUNCIO

Por Orden ministerial de 31 de 
marzo dt 1954 .st aprobó el pro
yecto para construir en Ariza, pro
vincia de Zaragoza, un edificio con 
destino a escuelas graduadas.

En su virtud, esta Dirección Ge
neral ha dispuesto que se anuncie la 
celebración cíe subasta pública el 
c.ia 18 de mayo de 1954 para la ad
judicación del servicio al mejoi 
I ostur, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El objeto de la subast.i 
es el de la adjudicación de las obras 
ce construcción de un edificio en 
Ariza (Zaragcza) con destino a es
cuelas graduadas, con un presupues- 
'G de contrata de 969.439’97 pesetas.

Segunda. A partir del día 8 de 
: bril de 1954 comienza el plazo para 
¡a admisión de proposiciones, qu 
terminará el día 8 de mayo de 1954, a 
ia una de la tarde. Las proposiciones 
deberán ser presentadas, durante la-> 
horas hábiles, en las Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Pri
maria de cua emier provincia o en ei 
Registro general del Ministerio de 
Educación- Nacional.

Los proyectos completos y los plie
gos de. condiciones estarán de ma- 
i-ifiesto en la Sección de Construc
ciones Escolares del Departamento y 
en la Delegación Administrativa di 
la provincia de Zaragoza.

Tercera . Las proposiciones so 
ajustarán al modelo que a continua
ción se inserta, irán extendidas en 
papel de 4’50 y se presentarán bajo 
sc.bre cerrado y firmado por el soli 
citante, haciendo constar en él qu" 
se entrega intacto, acompañando eo 
otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja general d? 
Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma la caniidad de 19.388’80 pe
setas. en concepto de depósito pro- 
v isional.

Asimismo deberá acompañarse:
l .G Recibo de la contribución o 

certificación de la Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse la subasta se ejercía industria 
relacionada con la construcción.

2 .- Justificante de encontrarse al 
corriente en :i pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

3 .- Cuando se trata de personas 
jurídicas deberá acompañarse pri
mera copia de la escritura social, le
galizada en su caso, así como docu
mento fehaciente que acreditt la 
personalidad del que firmo la propo
sición en nombre de aquélla. Tam

bién deberá acompañarse certifica- 
cón, expedida por su Director o Ge
rente, acreditativa de que a ninguno 
de tos Consejeros y personas que 
tengan en la misma cargo retribuido 
Ies alcanzan las incompatibilidades 
establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de tos pile-, 
gos presentados se verificará en el 
despacho del limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Primaria el día 
18 de mayo de 1954, a las once horas. 
Antes de proceder a dicha apertur-i 
podrán los autores de las proposicio
nes, o sus representantes acredi 
lados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, 
ro pudiéndos ■, una vez abierto el 
primer pliego, admitlir observaqión 
ni reclamación alguna referente ai 
acto.

A continuación se procederá a 
abrir los pliegos presentados, ma
nifestándose por el Presidente de la 
Mesa la proposición que resulte más 
ventajosa, declarándose por aquél 
adjudicado a la misma provisio
nalmente. el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la su- 
i-asta.

Si dos o mas proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificara 
m el mismo acto licitación por pu- 
.as a la llana, durante quince minu- 
'os, entre sus -lutores, y si subsistiera 
gualdad, se decidirá la adjudica- 

uón por medio de sorteo.
Terminado el acto se devolverá a 

ios licítadores o sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Delegaciy 
.tes Adminisciativas que los hubie
sen remitido, tos resguardos de las 
lianzas correspondientes, quedand) 
retenido hasta el otorgamiento 1 d( 
'a escritura o micamen te el del auto- 
de la proposición a quien se le hu
biera feldjud .ado provisionalmente 
la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación Nacional se hará la adjudica
ción definitiva de la contrata, pu
blicándose la correspondiente Orden 
tn el “Boletín Oficial del Estado”.

El adjudicatario del servicio deb - 
rá consignar como fianza definitiva, 
centro de! plazo de treinta días, .i 
lüntar desde la publicación de li 
Orden de adjudicación, el tanto par 
lento reglamentario de la cantidad 

i n que se le adjudique la contrata, 
ante la Tesorería Central, a dispe- 
lición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Es- 

lado, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se 
( orgará en Madrid, dentro del plazo 
c;e treinta días a contar desde la pu
blicación de ia adjudicación en ei 
Boletín Oficial del Estado”, ante el 

Notario que se designe, a cuyo efecto 
el adjudicatario presentará al mismo 
el resguardo del depósito a que se 
.i fiero el párrafo anterior, para que 
sea copiado integro en dicho docu- 
.nento. Asimismo se consignarán en 
¡a escritura las pólizas justificativa. 
Ce la compra de valores por parte dn 
<djudicatario 0 fiador-

En el mismo plazo abonará el ad
judicatario h.s gastos de inserción 
ael anuncio m el “Boletín Oficial 
del Estado” y en de la provincia 
íispectiva. También son de su cuen
ta tos honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera 
copia de la escritura de contrata, o 
impuestos de 'rimbre y derecho^ 
leales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de 
ias obras se tija en dieciocho meses, 
;■ partir de la fecha de la escritura 
uc la contrati.

Queda obligado el contratista "i 
asegurar estas obras, por el importe 
total de su cifra de adjudicación, du- 
idnte el mismo plazo de ejecución. 
’ a póliza habrá de extenderse con 
ia condición tspecial de que, si bien 
el contratista Ja suscribe con dicho 
icarádtei, es «equisito 'indispensaibL.* 
que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importo 
integro de la indemnización ingrese 
en la Caja general de Depósitos, 
para ir pagando la obra que se re
construya a G.edida que ésta se vaya 
realizando, pievias las certificacio
nes facultativas, como los demás tra
bajos de la construcción.

Séptima. L^s obras se abonarán 
I or certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyectó y disposiciones 
vigentes sobr? la materia.

Octava. El contratista habrá dt 
; justarse exactamente a lo previsto 
(n el presente anuncio y ejecúta
las obras con arreglo a los proyectos 
y pliegos de < endicicnes de las mis
mas, siguiéndose contra él, en caso 
contrario, las acciones legales a qu'- 
hubiere lugar.

Novena. S. obre Miará ni, además 
de las indicadas, en cuanto a la eje
cución y tramitación, todas las dis- 
losiciones legales en vigor, y en 
especial las de! Real Decreto de 4 de 
septiembre dj 1908.

Décima. Se reserva el derecho ii 
contratista' para que presente oí 
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cornspondicnlt presupuesto de revi
sión de precias, con ai reglo ■ lo 
dispuesto en ¡a Orden del Ministerio 
de Trabajo -le 12 de diciembre d" 
i953 (“Boletín Oficial del Estado” d’ 
13 de enero de 1954) y la Orden de 
este Ministerio de H de febrero de 
1954 (Boletín Oficial del Estado” de 
26 de febrero).

Madrid, 5 at abril de 1954.—El 
birector general, (ilegible).

Modelo de proposición
D. .. . vecino de ...... , provincia 

de ..... . con domicilio en la ..... d' 
.... , núm .... , enterado del anuncio 
insirió en el "Boletín Oficial d( 1 Es- 
lído” dd día ..... y..de las condicio
nes y requisitos que se txigen para 
roncurrir a la subasta de las obras 
de ..... de un edificio ..... con de-.- 
tino a ..... en ..... , provincia de 
<ree que se encuentra en situación 
do acudí r como licitador a dich» 
; ubasta.

A este efecto se Compromete 
romar a su c¿.rgo las obras mencio
nadas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Si se desea nacer rebaja en el tipo 
fijado, se añadirá: "Con la rebaja 
del ...... (en letra) por 100, equiva
lente a ..... . (en letra) pesetas”).

Asimismo se compromete a que la. 
¡emuncraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en tales obras 
ícan las fijadas como tales en la lo 
calidad, y a que los materiales, ar 
ticulos y efectos que han do ser em
pleados sean de producción nacio
nal.

(Fecha y firma del proponente,. 
F' Subsecretario, P. A.: E. Cantos.

Núm. 2.201

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicie la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comuni
dad de Regantes de la Acequia Grío, 
de La Almunia de Doña Godina.

Domicilio: La Almunia de Doña Go
dina.

Cantidad de agua que se pide: 
200 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Jalón, a través de la Acequia Nue
ve o de Michén.

Términos municipales en que ra
dicarán las ebras: La Almunia de 
Doña Godina.

Destino del aprovechamiento: Rie
gos.

De conformidad con lo dispuesto en 
t! articulo 11 del Real Decreto-Ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con- 
ccrdantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a Ia de publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi 
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona- । io presentar en las (ficinas de esta 
Sección, sitas cn Zaragoza (Avenida 
del General Mola, número 26) el pro
yecto cor respondí inte a las obras que 
ti ata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con élla. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decr 
to-Ley antes citado se verificará a 
las diez horas del primer día labora
ble Siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 3 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.214
Distnto Forestal de Zaragoza

Deslinde de! monte número 222
Habiéndose aprobado por la Direc

ción General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial la memoria preliminar y 
presupuesto alzado de gastos para la 
realización del deslinde administra- 
;ivo del monte de utilidad pública 
número 222 de los del Catálogo de 
esta provincia, denominado "Paco 
dé Orba”, de los propios del Ayunta
miento de Salvatierra de Esca, h. 
dispuesto:

1 .» Designar para la realización 
de este deslinde al Ingeniero d? 
Montes afecto a este Distrito D. Ma
nuel Hernández Peña.

2 .6 Se dará comienzo en la con
fluencia dél barranco Gabarri con el 
rio Esca el día 19 de julio del pre
sente año, a las once h o r a s de la 
mañana.

3 .■ Los documentos acreditativos 
«ic sus derechos podrán presentarlos 
os interesados a los que afecte eí 
icslinde de este monte, desde ti día 
siguiente al de la publicación de 
(Stc anuncio un el “Boletín Oficial” 
de la provincia, cuyo plazo termi
nará el día 19 de junio del presente 
•".ño, a las once de la mañana.

4 .* Los documentos se presen
tarán al Sr. Ingeniero designado en 
a disposición primera, en días há

biles y horas de oficina, en el Dis- 
l'-ito Forestal de Zaragoza (Avenida 
Calvo Sote lo, II, Zaragoza).

5 .^ No ^e admitirán más docu- 
mcnlos que títulos inscritos en ei 
Registro de la Propiedad o los que 
acrediten la posesión no inícrrum- 
pida y pacifica durante más de 
¡rcinta años.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en la legislación vi
gente.

Zaragoza, 10 de abril do 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Eduardo Mz. de 
Pisón.

Núm. 2.202

Jefatura Provincial de SaniJzd

En analogía con el que se celebra 
tntre Médicos titulares o de Asis
tencia PúbliCd Domiciliaria, se arun- 
cia per el presente concursillo d-1 
iraslado entre Matronas de Asis- 
b-ncia Public« Domiciliaria que des
. mpeñan plazas en propieded en 
;< s barrios d?i Excmo. Ayuntamiento 
(ít esta capital para cubrir las va
cantes de Jusiibol y San Juan de 
Mozarrifar (barrios de Zaragoza), 
distritos únicos.

Las Matronas titulares propric- 
ta-rias que deseen cambiar de dis
trito lo solicitarán de esta Jefatura 
Provincial de Sanidad cn el plazo 
di cinco días hábiles, a partir de la 
fecha de su publicación en el “Bo- 
iMin Oficial” de la provincia, y en 
instancia debidamente reintegrada. 
I a plaza que quede vacante como 
icsultado de este concursillo so en- 
'iará a la Dirección General de Sa
i idad para su provisión m propie
dad, según determina la Orden mi- 
nisti rial de 22 di marzo de 1954, en 
‘.o apartado 2/

Zaragoza, 9 de abril de 1954.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Antonio 
Mallóu.
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Num. 2.207

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo de Zragoza, de 30 de 
diciembre último, dictado en recla
mación de Julián Casorrán y ¡tros 
sobre acuerdos de dicho Ayunta
miento recaídos en expediente d, 
contribución especial por mejora en 
el abastecimiento de agua en el 
sector de la carretera de Huesca.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 9 de abril de 1954.—E] 
Secretario del Tribunal, Juan Cabe
zudo.—V.9 B.-: El Presidente, José 
Millaruelo.

_ _ _ _ _ SEXTA. . . . . . . . . . . . . . . . .
Núm. 2.193 

CASPE
Ejecutando acuerdo del Ayunta

miento, se hace saber que en el pla
zo de diez días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se admitirán 
proposiciones para la subasta de una 
parcela de terreno sita en “Afueras 
de Cantarranas”, de 111*87 metros 
cuadrados, por el tipo de 2.237*40 pe
setas.

La apertura de pliegos será a las 
doce horas del día siguiente. .

Caspe, 9 de abril de 1954.—El Al
calde, José Garrido.

Núm. 2.071 
UTEBO

El Ayuntamiento de este pueblo 
tiene acordado celebrar subasta pú
blica para la construcción de 96 ni
chos en el Cementerio católico muni- 
cipál, a cuyo efecto se hallan de ma- 
hifiesto en la Secretaria (municipal 
ios pliegos de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presentar re
clamaciones en el plazo de ocho días, 
al amparo del articulo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953.

Utebo, 3 de abril de 1954.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.070
VALPALMAS

Fernando Abadía Fernández, Secre
tario de Administración Local, con 

. 'ejercicio en el Ayuntamiento de 
' Valpalmas;
Certifico: Que el Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria del 
dia 19 del corriente mes, acordó por 
unanimidad:

1 .9 Prestar conformidad a la di
solución de la mancomunidad de 
montes entre Luna y Sierra de Luna.

2." Que, a tenor de lo que dispone 
el articulo 189 de la Ley de Régimen 
Local, se publique este acuerdo por 
término de diez días en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, haciéndose 
constar que la permuta o cesión es 
superior al 25 p- r 100 del presupues
to municipal.

Valpalmas, 31 de marzo de '.954.— 
Fernando Abadía. — V.9 B.?: El Al
calde, Manuel Arasco.

SBU4ÜK ^i- TíMA 
ADMlBlSíKAtlüH ü£ jUMAiA

aperciDtmtentO a* ser «t-t*;.»' 
flos reDeities y oe UKorrlr ec. 

reíponsaüiúdaoes «e 
no píesenrerse ios prfKt 'i&cm »uv j  
cont/nuec/ón se expi rsan en e 
ko au'i se /es fija a conlar des<ra et 
61a de la puolícaciOn del anumii. 
en este periódico olficM y ente « 
.,‘uez o Tribunal que se sefíala^ /é; 
cita, llama y emplaza, encsr8*n 
«ose a todas les AutorldñWi 9 
Ajenies tie la Policía ludlctai pro
cedan M la busca, Captura y cunnun. 
etdn de aquellos, poniennmfj . .1 n/s 
posición «e (heno Juez o IrtHir.ai, 
con arrollo a los artículos y 
.15» de la bey 
Criminal y 004 cíe la tey de rrjut- 
ciamiento Militar y de Mítrina.

Núm. 2.106
PELEGAY PEREZ (Gabriel), de 

30 años, casado, chófer, hijo de Ca
rriel y de Nieves, natural de Zara
goza y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en sumario que ins- 
tiuye el Juzgado de instrucción nú. 
mero 1 de Zaragoza con €1 núme
ro 69 de 1952, sabré denegación de 
auxilio, comeaFecerá en dicho Juzga
do en el término de diez días, a con
tar de la inserción de la presente en 
los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse t n pri ión decretada en 
ficho sumario.

Núm. 2.111
OLI VER JIMENEZ (Antonio), de 

13 años, soliere, cestero, hijo de José 
y Flora, natural de Ayerbe y sin do
micilio conocido;

JIMENEZ CARBONELL (Diego), de 
17 años, cestero, soltero, hijo de Ma
riano y María, natural de Tauste y 
también sin domicilio;

FERNANDEZ MARTIN (Carmen), de 
13 años, soltera, sus labores, hija de 
Antonio y María, natural y vecina 
últimamente de Monzón, y

HERNANDEZ MARTIN (Leonor), de 
16 años, soltera, sus labores, hija de 
Antonio y María, natural también V 
domiciliada últimamente en Monzón,

Cuyos domicilios actuales de los 
procesados expresados se desconocen, 
procesados en el sumario que se ins
truye en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme- 
10 265-52, sobri hurto, comparecerán 
en dicho Juzgado en el término de 
diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario por 
la lima. Audiencia Provincial de esta 
capital.

Núm. 2.116
VELA ^FABUENCA (Francisco-Mi- 

guel), de 20 años de edad, soltero, 
aprendiz, natural y vecino de esta' 
capital, cuyo actual paradero se ig
nora, y

MELO REY (Juan), de 23 años, sol. 
íero, jornale-o, hijo de Manuel y 
Milagros, natural y vecino de Fuen- 
le de Cantos, y cuyo actual paradero 
se ignora, procesados en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
r úmero 252 de 1949, sobre robo, com
parecerán en dicho Juzgado en el 
término de diez días, a contar de la 
inserción de ja presente en los “Bo- 
k tiñes Oficiales", a fin do constituir
se en prisón decretada en dicho 
sumario por ia lima. Audiencia de 
esta capital.

Núm, 2.168
LOPEZ MARIN (Pedro),, cuyas 

demás circunstancias y paradero se 
desconocen, procesado por la causa 
i-úmero 38 de 1954, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado d-? 
instrucción número 3 de Zaragoza 
Centro de los diez días siguientes a 
>a publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
«sta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión, 
su ndo constituido en la misma.
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Núm. 2.169
JIMENEZ BERMUDEZ (Consuelo), 

de 41 años, hija de Emilio y Consue
lo, natural de León, en ignorado pa
radero, procesada por la causa nú
mero 390 de 1953, sobre evasión, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez dias siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo- 
k tiñes Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituida en la 
misma.

Núm. 2.170
BENEDI TEJERO (Manuel), de 

34 años, casado, jornalero, hijo de 
Fidel y Concepción, natural de Agua
ron, en ignorado paradero, procesa
do por la causa número 39 de 1954, 
sobre abandono de familia, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez dias siguientes a la publicación 
de' la presente en los "Boletines Ofi
ciales” del Estado y de esta provin
cia, para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión y ser cons
tituido en la misma.

Núm. 2.178
CABEZA GIL (Eugenio), de 50 años 

de edad, hijo de Blas y Pascuala, na
tural de Aranda de Moncayo, casado, 
jornalero, cuyo último domicilio co
nocido era en Zaragoza (calle Cere
zo, números 35 y 37), y cuyo actual 
paradero se deconoce, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca (Zaragoza) en término de diez 
días, a cmtar de la publicación de la 
piesente, para ingresar en prisión y 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza en sentencia dic
tada en 24 de diciembre de 1951, en 
t! sumario número 11 de 1948, por el 
d( lito de apropiación indebida.

juzeaocs d e 1/1 in s t amc ir
Núm. 2.072 

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzga
do número I de esta capital en el su
mario que se instruye con el núme- 
in 29-1954", sobre lesiones a María 
del Rosario González Salvador, de 
15 años, se cita por medio de la pre
sente a los hermanos Julián y Pilar 
Rueda, propietarios de un pequeño 
circo ambulante titulado “Vista Ale
gre”, que durante las fiestas del Pi
lar del pasado año 1953 estuvo insta
lado (n los barrios de Delicias, 011- 
ver y del Manicomio, de esta ciudad, 

a fin de que en el término de cinco 
días, a contar desde la inserción de 
la presente en el “Boletín Oficial” de 
ia provincia, comparezcan en dicho 
Juzgado con objeto de ser oídos como 
presuntos culpables, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a tres de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.073
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de 26 de enero 
de 1953 por la que se llamaba al pro
cesado en el sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 319-42, so
bre estafas, Teodoro Vicente Hernán
dez, ya que el mismo ha sido habido 
e ingresado en prisión.

Dado en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Juez de instrucción. Emilio 
Liopis Peñas.

Núm. 2.177
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en 
ejecutoria de la causa 214 de 1951. 
por robo, contra Domingo Hernández 
Gabarre, se notifica a la perjudicada 
D.* Visitación Matud Abajo, cuyo do
micilio es desconocido, que por sen
tencia dictada en la referida causa 
se condenó al procesado mencionado; 
entre otras cosas, a que le abone la 
cantidad de 12.245 pesetas como in
demnización de perjuicios, hacién
dole asimismo entrega de lo recupe
rado y que ya obra en su poder.

Dado en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.179
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga- 
oo número 2 de esta capital en eje
cutoria de la causa 112 de 1950 por 
robo, contra Luis Lacambra Jimeno 
y Angel Andrés Vllella, se notifica a 
0. Celestino Moreno Villanueva, cuyo 
domicilio es desconocido, que dichos 
individuos fueron condenados, entre 
otras cosas, a que le abonen manco
munada y solidariamente la cantidad 

de 490 pesetas como indemnización 
de perjuicios.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.180
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de Ib dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga- 
ü g número 2 de esta capital en eje- 
cu >ria de la causa-528 de 1950, por 
hurto, contra Luis Izquierdo Royo, se 
notifica a Braulio Martín Pérez, cuyo 
domicilio es desconocido, que en 
sentencia dictada en referida causa 
se acordó hacer entrega definitiva de 
la cantidad recuperada que obra de
positada provisionalmente en su po
der.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (Ilegible).

Núm. 2.181
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en su
mario número 93 de 1954, sobre esta
fa, ha acordado se cite al denunciado, 
Francisco Vegas Infante, cuyo para
dero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle de
claración, bajo apercibimiento de 
oue si no lo verifica le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza a siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y. cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.171
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de 1a causa núm. 193-52, sobre 
apropiación indebida, contra Ludo- 
José Arbuniés Arbuniés, cuyo actual 
domicilio se desconoce, se dta al 
mismo para que dentro de los dnco 
días siguientes a la publicadón de 
la presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que se 
verifica por la presente, que la llus- 
trísima Audiencia Provindal de Za
ragoza, por sentencia dictada en la 
causa indicada, fecha 21 de mayo de 
1953. Is condenó a la pena de un año 
ce presidio menor, accesorias, pago 
de costas e Indemnización a “Bode
gas Montero” de la cantidad de pese
tas 9.537. Se le requiere el pago de 
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dicha cantidad, apercibiéndole que de 
no ccmpareccr le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza a siete d.e abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.172 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 464 de 1951, 
sobre estafa, contra Lucio-Sebastián 
Urzáiz Urzáiz, cuyo domicilio actual 
se desconoce, se cita al mismo para 
que, dentro de los cinco dias siguien
tes a la publicación de la presente en 
. 1 “Rrletin Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, k que se verifica por la 
presente, que la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, por sentencia 
dictada en la causa indicada, fecha 
22 de marzo de 1954, le condenó a la 
pt na de tres meses de arresto mayor, 
accesorias, pago de costas e indem
nización a Jesús Pérez Guallar con 
MIO pesetas. Se le requiere al pago 
de dicha cantidad, y se le apercibe 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.152 
CARIÑENA

Por medio del presente se requie
re a Blas Cendejas Moreno, que tuvo 
su último domicilio en Zaragoza 
(calle Viva España, número 5) y cu* 
y as demás circunstancias personales 
st desconocen, para que en el tér
mino de diez dias a partir de la pu
blicación dei presente entregue en 
este Juzgado la póliza de seguros del 
camión Ford Z-7231, caso de obrar 
aquélla en su poder, y, en otro caso, 
manifieste quién sea la Compañía 
seguradora de dicho camión. Todo 
ello a los efectos del sumario núme
ro 24 de 1952 por imprudencia.

Cariñena a ocho de abril de mil 
trovecienUfi cincuenta y cuatro. — 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
E', Secretario, (ilegible).

JUZ’j AOOS SIUIÜICIPAIES 
Núm. 2.174 ,

JUZGADO NUM. 1
b Francisco de Asis Sancho Rebulli

da, Juez titular del Juzgada mu 
nicipal número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago de; 

o édito y costas del juicio verbal 

civil número 300 del año 1953, que 
st sigue en este Juzgado a instanci;. 
d( D. Félix Antonio Saú Muñoz, rc- 
p:e‘cnt<«do por el Procurador Sr. Fer
nández Portolés, contra Sra. Vda. de 
Guerrero, vecina de Pucrtallano, so- 
_ re reclamación de pesetas, he acar
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes

Una máquina de escribir, marca 
‘•Mignon”, en 2.100 pesetas.

Doi contadores de energía eléc
trica, en 700.

Total, 2600 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en la calle de Predicadores, núme 
ro 56, 2.9), he señalado el dia 15 
de mayo próximo, a las doce horas, 
p eviniéndoc Que para poder tomar 
¡;ar*e (n la subasta deberán los lid
iadores exhibir su cédula personal o 
c.aumento análogo que acredite su 
personalidad, y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
¡O por 100 del precio di tasación; qu 
r > se admitirá postura que no cubra 
por lo menos, las dos terceras partes 
rkl precio que sirve de tipo a esta 
Mjbasta, y que los bienes embárga
los se. encuentran en poder de 
D. Bernardino Cazallas Muñoz, ma 
vor de edad, soltero, estudiante v 
vecino de Puertolfana (Ciudad Real), 
donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua 
iro.—Francisco de Asis Sancho Re 
oullida.—P. S. M.: El Secretario, (ib - 
^ible).

Núm. 2.105 
JUZGADO NUM. 3

0. Avelino Vi las Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
les de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición a que más abajo se hará re
' ferencia se ha dictado la sentencia 

cuyo encabezamiento y fallo, copia
dos literalmente, dicen asi:

“Sentencia. — En la ciudad de Za- 
i agoza a 26 de marzo de 1954.—El 
Sr. D. Avéímc Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la misma; habiendo visto el presente 
proceso de cognición seguido entre 
partes, de una, como demandante, 
D. José Pimlla Pinilla, continuado, 

• for fallecimiento d'e éste, por su 
viuda, D.“ Manuela Sancho Acha, 
k  presentada por c* Procurador 
I). José Gimém z Gil; y de otra, como 
remandada, C" Paulina Encinas Sa- 
zartcnil, en .gnorado paradero, en 
icbcldia, sobre reclamación de can- 

■ idad, y .

Fallo: Que estimando en parte y 
aesestimando en parte la demanda 
interpuesta por D. José Pinilla Pini- 
lia, a quien, p r fallecimiento, le ha' 
sucedido como parte tn este pro
cese su viuda, D.» Manuela Sancho 
Acha, contra D.- Paulina Encinas Sa- 
zartornil, debo condenar y condeno a 
dicha demandada a" pagar a la deman
cante la cantidad de 3.036’90 pesetas, 
importe adecuado de rentas de arren
damiento y gastes judiciales en jui
cio de desahucio; y debo absolver y 
absuelvo a dicha demandada de las pe- 
t ciones formuladas contra ella en 
cuanto exceden de aquélla, a cuyo 
pago se le ccndena. Cada parte abo- 
r.ará l is costd, causadas a su instan
cia, y las comunes, por mitad.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncie, mand.; y firmo. Avelino Vilas" 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la di mandada rebelde y en ignorado 
naradero, D.-Paulina Encinas Saza- 
t.'mil, expido el presente en Zarago
za a tres de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez munici
pal, Avelino Vilas. — P. S. M.: El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.213

Hospital Militar

El dia 4 de mayo próximo se cele- 
i"ará rancurso para cubrir una plaza 
de lavandtra. las solicitantes s 
ajustarán a las condiciones del ré
gimen de personal civil, de las qu 
[ Uíd n informarse en la Administra- 
rión, a las horas de oficina.

Zaragoza, 5 de abril de 1954.—El 
Coronel Médico Director, (ilegible).

Núm. 2.213
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Ardisa

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
este Municipio hace saber:
Que confeccionado el reparto para 

atender a las necesidades de esta 
Hermandad del año actual, queda 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios por un plazo de ocho dias 
: 1 objeto de que contra el mismo pue
dan los contribuyentes formular las 
reclamaciones que estimen oportunas 
por escrito y debidamente justifica
das.

Per Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Ardisa. 10 de abril de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Francisco Aña
ños.
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